
ENTRADA 20 DE OCTUBRE DE 2020 
Radicación  Clase de Proceso  Observación  

11001311000620130064300 Sucesión Doble  Para señalar fecha  

11001311002420160024000 Impugnación de paternidad  Informe de Medicina Legal  

11001311002420170006900 Unión Marital de Hecho  Cumplimiento de auto  

11001311002420170066800 Sucesión  Termino otorgado en silencio, solicitud de ampliación de termino partidor  

11001311002420170070500 Muerte Presunta  Respuesta de la DIAN  

11001311002420180049100 Ofrecimiento de Alimentos  Respuesta de Fiscalía  

11001311002420180057200 Nulidad de partición  Tramite de notificaciones  

11001311002420180061900 Alimentos  Respuesta de Famisanar  

11001311002420190004600 Restablecimiento de derechos  Informe de Visita social  

11001311002420190008600 Privación de patria potestad  Se descorrió el traslado del recurso, resolver reposición  

11001311002420190019300 Unión Marital de Hecho  Relevo de Curador designado.  

11001311002420190026400 Adjudicación de apoyo judicial transitorio  Termino concedido en silencio, con tramite de notificaciones  

11001311002420190027100 Privación de patria potestad  Respuesta de Confacundi  

11001311002420190029100 Liquidación de sociedad conyugal  Tramite de notificación por aviso en silencio  

11001311002420190034000 Divorcio  Desistimiento de pretensiones  

11001311002420190035400 Liquidación de sociedad patrimonial  Con solicitud de aclaración de sentencia de primera instancia ejecutoriada  

11001311002420190058700 Ejecutivo de Alimentos  Traslado en silencio, memorial apoderada del demandado 

11001311002420190060600 Ejecutivo de Alimentos  Traslado en silencio, resolver recurso de reposición  

11013111002420190078800 Alimentos  Con respuesta de registraduria  

11001311002420190081100 Ejecutivo de alimentos  Con correo remitido por el demandado  

11001311002420190081500 Adjudicación de apoyo transitorio  Cumplimiento auto anterior, con notificaciones  

11001311002420190084400 Aumento de alimentos  Se descorrió el traslado de las excepciones de mérito.  

11001311002420190085800 Sucesión  Con solicitud de reconocimiento heredera  

11001311002420190087300 Ejecutivo de Alimentos  Información de correo electrónico del demandado  

11001311002420190089300 Unión marital de hecho Con solicitud de cautela 

11001311002420190093600 Alimentos  Con información de domicilio del demandado  

11001311002420190093700 Ejecutivo de alimentos  Solicitud de emplazamiento al demandado  

11001311002420190094000 Reducción de cuota  Solicitud realizada en auto anterior  



11001311002420190095600 Liquidación de sociedad Conyugal  Solicitud de oficiar  

11001311002420200000600 Unión marital de hecho  Se descorrió el traslado de excepciones de mérito  

11001311002420200000800 Adjudicación de apoyo transitorio  Cumplimiento de auto anterior  

11001311002420200003000 Unión Marital de Hecho  Con cumplimiento auto anterior  

11001311002420200009500 Sucesión  Con registros civiles para reconocimiento  

11001311002420200009900 Divorcio  Con renuncia al poder  

11001311002420200022500 Divorcio  Con contestación y excepciones de mérito, descorridas por la actora 

11001311002420200036900 Adopción  Con subsanación  

11001311002420200040200 Exoneración de Alimentos  Para calificar 

11001311002420200040300 Disolución y liquidación de sociedad patrimonial  Para calificar 

11001311002420200040400 Medida de protección- Apelación  Para calificar 

11001311002420200040500 Ejecutivo de Alimentos  Para calificar 

11001311002420200040700 Sucesión  Para calificar 

11001311002420200040800 Sucesión  Para calificar 

11001311002420200040900 Aumentos de Alimentos y vistas  Para calificar 

11001311002420200041000 Cesación de los efectos civiles del matrimonio  Para calificar 

11001311002420200041100 Medida protección-Consulta  Para calificar 

11001311002420200041200 Unión Marital de hecho  Para calificar 

11001311002420200041300 Divorcio Mutuo Acuerdo  Para calificar 

11001311002420200041500 Reducción de Alimentos  Para calificar 

11001311002420200041600 Ejecutivo de Alimentos  Para calificar  
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